
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TRANSRODECA S.A. 
NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS  
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2015 
 
 

1. INFORMACION GENERAL 
 

1.1 Establecimiento y últimas reformas importantes a su estatuto social.- 
 
La compañía fue constituida el 26 de octubre 2010 con un capital social inicial de US$ 800, 
inscrita en el registro mercantil el 16 de noviembre del 2010.  
 

1.2 Actividad Principal - 
 
El Objeto social de la compañía es la prestación de servicios en transporte comercial de 
carga pesada a nivel nacional.  
 

1.3 Domicilio principal.- 
 
El domicilio principal de la compañía es calle Tabiazo 41 y Betty Paredes, en la ciudad de 
Quito. 
 

2. POLITICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 
 

2.1 Declaración de cumplimiento con las NIIF.- 
 
Los estados financieros de la Compañía fueron preparados y presentados de conformidad 
con Normas Internacionales de Información Financiera - NIIF.  Las NIIF utilizadas en la 
preparación de estos estados financieros corresponden a la última versión vigente, traducida 
oficialmente al idioma castellano por el IASB.  
 
Los estados financieros han sido preparados sobre la base del principio del costo histórico. 
Los estados financieros están presentados en dólares de los Estados Unidos de Norte 
América, que constituye la moneda funcional de la Compañía. 
 
 

2.2 Juicios y estimaciones de la gerencia 
 
La preparación de los presentes estados financieros en conformidad con NIIF requiere que 
la Administración realice ciertas estimaciones y establezca algunos supuestos inherentes a 
la actividad económica de la entidad, con el propósito de determinar la valuación y 
presentación de algunas partidas que forman parte de los estados financieros.  En opinión 
de la Administración, tales estimaciones y supuestos estuvieron basados en la mejor 
utilización de la información disponible al momento, los cuales podrían llegar a diferir de 
sus efectos finales.   
 



A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la preparación 
de estos estados financieros.  Estas políticas han sido definidas en función de las NIIF 
vigentes al 31 de diciembre del 2015, aplicadas de manera uniforme a todos los períodos 
que se presentan. 

 
2.3 Efectivo y equivalentes.- 

 
El efectivo y equivalentes de efectivo incluye aquellos activos financieros líquidos, 
depósitos o inversiones financieras líquidas, que se pueden transformar rápidamente en 
efectivo en un plazo inferior a tres meses y sobregiros bancarios no recurrentes.  Los 
sobregiros bancarios recurrentes son presentados como pasivos corrientes en el estado de 
situación financiera. 
 

2.4 Deudores comerciales y otras cuentas por cobrar 
 
Los deudores comerciales y otras cuentas por cobrar son activos financieros no derivados 
con pagos fijos o determinables, que no cotizan en un mercado activo. 
 
Las cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar se clasifican en activos 
corrientes, excepto los vencimientos superiores a 12 meses desde la fecha del estado de 
situación financiera, que se clasifican como activos no corrientes. 
 

2.5 Propiedades y equipo.- 
 
 
Las partidas de propiedades y equipo se miden inicialmente por su costo.  El costo de la 
propiedad y equipo comprende su precio de adquisición más todos los costos directamente 
relacionados con la ubicación y la puesta en condiciones de funcionamiento. 
 
Las propiedades y equipo,  se muestran al costo menos su depreciación acumulada y el 
importe acumulado de las pérdidas de deterioro de valor, en caso de existir.  Los gastos de 
reparaciones y mantenimientos se imputan a resultados en el período en que se producen.   
 
El costo de las propiedades y equipo se deprecia de acuerdo con sus vidas útiles estimadas 
mediante el método de línea recta.   
 

2.6 Deterioro del valor de los activos.- 
 
Al final de cada periodo sobre el que se informa, la Compañía evalúa información interna y 
externa del negocio con el fin de establecer la existencia de indicios de deterioro de los 
valores en libros de sus activos.  Para los activos con indicios de deterioro, así como para 
los activos intangibles con vida útil no definida,  se calcula el importe recuperable del 
activo evaluado a fin de determinar las posibles pérdidas por deterioro. Cuando no es 
posible estimar el importe recuperable de un activo individual, la Compañía calcula el 
importe recuperable de la unidad generadora de efectivo a la que pertenece dicho activo.  

 
 



2.7 Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar 
 
Las cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar son pasivos financieros, no 
derivados con pagos fijos o determinables, que no cotizan en un mercado activo. 
 
El período de crédito promedio para la pago a proveedores es de 30 días. Las cuentas 
comerciales por pagar y otras cuentas por pagar se clasifican en pasivos corrientes, excepto 
los vencimientos superiores a 12 meses desde la fecha del estado de situación financiera, 
que se clasifican como pasivos no corrientes. 
 

2.8 Obligaciones laborales 
 
Los beneficios laborales comprenden todas las retribuciones que la Compañía proporciona 
a sus empleados a cambio de sus servicios. Los principales beneficios proporcionados por 
la Compañía comprenden: 
 

Beneficios a corto plazo.- Son beneficios a corto plazo aquellos que se liquidan en el 
término de 12 meses siguientes al cierre del periodo en el que los empleados prestaron 
sus servicios. Los beneficios corto plazo son reconocidos en los resultados del año en la 
medida en que se devengan.  
 
Beneficios post-empleo.- Son beneficios post-empleo aquellos que se liquidan después 
de que el empleado ha concluido su relación laboral con la Compañía, diferentes de los 
beneficios por terminación.  

 
Beneficios por terminación.- Son beneficios por terminación aquellos que se liquidan 
cuando una de las partes da por terminado el contrato de trabajo. Los beneficios por 
terminación son reconocidos en los resultados del periodo que se informa cuando se 
pagan. 

 
2.9 Impuestos  

 
El gasto del Impuesto a la Renta representa la suma del impuesto a la renta por pagar 
corriente y el impuesto diferido. 
 
Impuestos Corrientes.- 
 
Los impuestos corrientes corresponden a aquellos que la Compañía espera recuperar o 
pagar al liquidar el impuesto a la renta corriente del periodo que se informa; estas partidas 
se muestran en el estado de situación financiera como activos y pasivos por impuestos 
corrientes   

 
 

Impuestos diferidos 
 



Se reconocen sobre las diferencias temporarias determinadas entre el valor en libros de 
los activos y pasivos incluidos en el estado financiero y las bases fiscales 
correspondientes utilizadas para determinar la utilidad gravable. 
 
Los activos y pasivos por impuestos diferidos son medidos empleando la tasa de 
impuesto a la renta que se espera sea de aplicación en el período en el que el activo se 
realice o el pasivo se cancele. 
 

 
2.10 Reconocimiento de ingresos de actividades ordinarias.- 

 
Los ingresos se reconocen al valor razonable de la contraprestación recibida o por recibir, 
teniendo en cuenta el importe estimado de cualquier descuento, bonificación o rebaja 
comercial que la Compañía pueda otorgar.   
Los ingresos por venta de servicios son reconocidos cuando se cumplen las siguientes 
condiciones: que puedan medirse, que se reciba el beneficio económico, que se realice la 
transacción económica hasta completarla. 
 

2.11 Costos y gastos 
 
Los costos y gastos se reconocen en los resultados del año en la medida en que son 
incurridos, independientemente de la fecha en que se haya realizado el pago.  
 
 

2.12 Resultados acumulados  
 
Los resultados acumulados al cierre del periodo que se informa incluyen: 
 

a) Resultados acumulados a libre disposición.- Los resultados acumulados a libre disposición 
corresponden a los obtenidos por la Compañía hasta el 31 de diciembre del 2015.  La Junta 
General de Accionistas puede distribuir o disponer el destino de estos resultados. 
 

b) Resultados acumulados establecidos en el proceso  adopción de las NIIF.- Los resultados 
acumulados establecidos en el proceso de adopción de las NIIF incluyen los efectos que 
surgen del proceso de conversión de los estados financieros de la Compañía  de 
conformidad con lo mencionado en la “NIIF Pyme Sección 35: Adopción de las NIIF por 
primera vez”. 
 
La compañía no ha determinado ajustes en el proceso de adopción de las Niif, que afecten 
al patrimonio de la compañía al 31 de diciembre del 2015. 
 
 

2.13 Activos financieros.- 
 
Los activos financieros identificados en los estados financieros son: 
 
1. Efectivo y equivalentes 



2. Deudores comerciales y 
3. Otras cuentas por cobrar 

 
2.14 Pasivos financieros.- 

 
Los instrumentos de deuda son clasificados como pasivos financieros o como patrimonio 
de conformidad con la esencia del acuerdo contractual. Los pasivos financieros 
identificados en los estados financieros son: 
 
1. Obligaciones financieras 
2. Cuentas por pagar comerciales  
3. Otras cuentas por pagar 

 
3. ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES CRITICOS  

 
En la aplicación de las políticas contables de la Compañía, la Administración debe hacer 
juicios, estimados y presunciones que inciden en la valuación de determinados activos y 
pasivos y en la determinación de los resultados, así como en la revelación de activos y 
pasivos contingentes. Los estimados y presunciones asociados se basan en la experiencia 
histórica y otros factores que se consideran como relevantes, sin embargo, debido a la 
subjetividad en este proceso contable, los resultados reales pueden diferir de los montos 
estimados por la Administración.  
 

4. HECHOS OCURRIDOS DESPUES DEL PERIODO SOBRE EL QUE SE 
INFORMA 
 
Entre el 31 de diciembre del 2015 y la fecha de emisión de estos estados financieros no se 
produjeron eventos que, en la opinión de la Administración de la Compañía pudieran tener 
un efecto significativo sobre dichos estados financieros que no se hayan revelado en los 
mismos. 
 

5. APROBACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 
Los estados financieros del año terminado el 31 de diciembre del 2015 han sido aprobados 
por la Administración de la Compañía y posteriormente serán presentados a la Junta 
General de Socios para su aprobación definitiva.  En opinión de la Administración de la 
Compañía, los estados financieros serán aprobados por la Junta General sin modificaciones. 
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